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WJ*»* «1 att, a ¡M ^ l U n l u t a , sacado ai üUeitar la lunripeion. L M 
f * J M 4* u n í a <|* u «asítal M ka tA» *<t U k n u a d«l «¡re aaatito, adaii-
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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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ela aaolojul qve cícianc de l u miamna; lo d9 ia-
«a i a wr t imla i vssvia »1 pago adelaxttedo ds t«ixta 
edn îftieif de ponte por eada lísaa de insereicn. 

Les &¿a3ie!ca a <¡u* kafi* nferancia la «ireular d* la 
OomiMUl ¡>r«TÍiieiitl, í^elia 14 de diciembre d91906, es 
nmalimieate al aaasrdo da la Pipntaeidn de SO de Be> 
f l « M i i e da c i d » l i o , j enjn «ircolar ha aido uubb-
« a d a o l e e B o L K n m a o n c u u n d a 30T4Sdadiaiaa-
W n 7k nUde, •« aboiicrta coa arregle a la tarifa %?» ea 
acaeiwndc* Bota roas ac lacer ta . 

P A ñ r f c . Q F I C U L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Astnria* • Infanlea, con-
ilnúan «in novedad en tu bnpcrtsnte 
Miad. 

Da igufil beneficio dbfrutan la i 
é»Biá> ptracnaide la Anguila Real 
familia. 

IGtult del dlt 4 d« junio de 1918).) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 
R E A L ORDEN 

limo. Sr.: La rettriccMn de trata-
jo en las ttbrlca* de Miados de algo
dón, adoptada por el Gobierno a 
causa de las dificultades que actual-
mente existen para la Importación de 

. algodón tn rama, al ocasionar mer
mas Importantes tn la producción 
de aquella manufactura, pedria crear 
una situación difícil a las Industrias 
que la utilizan como primera mate
ria, si una parte de tales hilados pu
diera seguir exportándose, como 
hasta aquí, con destino al extran
jero. 

hnpotta, pues, prevenir tal con
tingencia, suspendiendo dicha ex
portación, aunque sólo-de manera 
transitoria y mientras te mantenga 
ea Vigor la medida gubernativa de 
que se trata: en su virtud, 

S. M . el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisarla general de Abastecimien
tos, te ha servido disponer que a 
partir de la publicación de la presen
te Real orden en la Gaceta de M a 
drid, y en tanto subsista la reduc
ción de trabajo ordenada por el Go
bierno en lat fábrlcat de hilados de 
algodón, quede prohibida la expor
tación de los mismos. 

De Real orden lo digo a V. I. 
para tu conocimiento y efectos co
rrespondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. 
Madrid, 31 de mayo de 1918.—Gon-
zález Besada. 

Sr. Director general de Aduanas. 

L ' amUarúe s m c r a l 4e A b a ale 

A l proceder la D<legación Regla 
" Suministros. Hulleros • la Ins

cripción de los contratos de compra- i 
Venta de carbones presentados a los 
efectos de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 d( i petado ab.ll, se.ha 
cbtervtdo íqve la mtyorla de squé-
Nos carecen de las condiciones lega
les ncceurlas pera llevara efecto 
dicha liiscrlpclón, y para conpletir
ios de modo que puedan conocerse 
exactamente los detalles de cada 
tumlnistro; 

Esta Ccmisarla general ha dis
puesto que todos aquellos que hubie
ren presentado algún contesto de 
los referidos, lo amplíen, si ya no lo 
estuvieran, llenando les siguientes 
requisitos: 

1. ° Nombre y condición déla en-
tldtd vendedora. 

2. " Nombre y condición de la en
tidad compradora 

3.0 Cantidad vendida, dates dé 
los ceibones y precio por tonelada, 
mina de que procede y sitio y con
sumo a que se destina 

4.° Período de tiempo en que ha 
de servirte el pedido. 

La falta de alguno de estos requi
sitos Impedirá la Inscripción de los 
contratos, que terán considerados 
sin efecto alguno. 

No terán inscriptos los contratos 
celebrados cen medltdorts, tiendo 
soltmente Inscribibles los tfectua-
dos entre productores y consumido
res o entre (reductores y almace
nistas. 

Los requisitos expmstos, consi
derados como Indispensables para la 
Inscripción de los contratos, son ex
tensivos a todos los que en lo suce
sivo se presenten, los cuales debe
rán justificarse con los documentos 
originales-o con testimonio notarial 
de loa mismos. 

La condición de almacenista te 
probará mediante la presentación 
de los recibos de la contribución In
dustrial que por tal motivo se satis
faga. 

Dios guarde a V . I. muchos 
aflos. Madrid, 88 de mayo de 1918. 
El Comisarlo general, Ventoia. 
Seflor Delegado Reglo de Suminis

tros Hulleros 
(Gaceta del d ia 1 ° de jun io de 1918.) 

La circunstancia de haber, sido 
creada esta Comltarla en época en 
que te hallaban recogidas ya la ma
yor parte de las cosechaa de ios pro-

I ductos de nuestro sudo, motivó el 

que tanto sus disposiciones para la 
formación de Inventarlos como el 
Real decreto de 21 de diciembre úl
timo o. ttlgando la tenencia clandes
tina de tquellas substancias, se re
firiesen, s«gún fot zotemente tenia 
que tuceder, a las merctnclat que 
se guardsban i n grar.eics o depó
sitos. 

Ptra ccmpletar la eficacia de 
aquellas dlipctlclcret, formando 
con la mayor cxictlttd posible la 
estadística de la producción, bate 
Indispensable de toda política de 
subsistencias, aprovechando el mo
mento más favorable para ello, que 
es el de la recolección, esta Ccmi-
satta ha dispuesto lo siguiente: 

1. " Ttn pronto como sean Ini
ciadas las operaciones de la próxi
ma recolección, ordenará V. S. que 
los Municipios de eta provincia de
signen personal competente que 
stlttido por Agentes de la Autori
dad, y en dende sea posible por la 
Guardia civil, realicen una activa y 
constante vigilancia afín de Impedir 
bajo su personal responsabilidad, 
que los productos de la cosecha 
puedan ser levantados de las eras y 
trasladados a los graneros o depó
sitos, sin que previamente hayan si
do presentadas por los respectivos 
poseedores las procedentes declara
ciones juradas que por triplicado 
suscribirán y entre garán. 

2. " Las mencionadas declaracio
nes, que se ajustarán al modelo r.ú-
mero 1 que se inserta a cot tinua-
ción de esta circular, contendrán los 
extremos que determina el párra
fo 5 ° del Real decreto de 21 de di 
ilembre de 1917, siendo de advertir 
con respecto a las reservas que se 
hagan destinadas a la siembra, que 
éstas se centignarán por separado 
de las demás a que el citado articulo 
alude, y que su fijación te hará de 
acuerdo con la supei fíele dedicada a 
cada cultivo y que se consignará en 
la declaración, cuidando loa Ayun
tamientos, t i los Interesados lo hi
ciesen con arre g o a las medidas 
agrarias corrientes en cada reglón, 
de hacer constar las correspondien
tes equivalencias con relación al sis
tema métrlco-declmal. 

9 0 Los comisionados llevarán 
un registro, donde anotarán las de
claraciones conforme las vayan re
cibiendo y despachando, devolvien
do uno de los tres ejemplares al in

teresado, consignando la fecha y nú
mero de orden que le corresponda, 
asi como la autorización para que el 
producto de que se trt te pueda ser 
recogido y llevado di granero o de
pósito, tnvltndo los oircs dos ejem
plares al Ayuntamiento, que a su 
vez remitirá uno a la Juma previn-
clal de Subsistencias, quedándose 
con el otro a los efectos ce su tema 
de razón en la respectiva cuenta co
rriente, de cuyo resultado, junta
mente con los demás del mes, se en
viará relac'ón a V. S, en la forma 
prevenida en la circular de esta Co
mltarla fecha 19 de tbrll próximo 
pasado. 

4. ? Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo anterior respecto a la 
inclusión de los pioductos de la co
secha en las relaciones mensuales 
de altas, se formará por esa Junta 
con tales productos un estado resu-

Í
men independiente en el que con se
paración de pueblos se consignará 
en quintales métricos ios datos opor
tunos con arreglo al medelo r.lime
ro 2, remitiéndolo en cuanto et té 
ultimado a esta Comisarla. 

5. ° Estas lnitrucclcr.es serán 
aplicadas desde luego para la próxi
ma recolección de la avena, cebada, 
centeno y trigo, sin perjuicio de ha
cerse extensivas a los demás pro
ductos de la tierra, cuendo ati te 
considere oportuno; y 

6. * Las Infracciones de estes dis
posiciones se castigarán con arreglo 
a lo prevenido en el articulo adíelo-

i nal de la Ley de 11 de noviembre de 
: 1916. Las dueños de las especies 
l que no hubieren sido objeto de de-
t aeración en ¡a forma indicada strán 
l sometidos a las sanciones que para 
; la tenencia clandestina determina el 
i Re») decreto de 21 de dlcitmbit de 
r 1917. 
: Lo que comunica a V. S. para tu 
í conocimiento y cumpliendo, deblen-
| do insertar la presente circular y el 
! modelo de declaración jurada en el 
[ BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, 
i dando además a conocer una y otro 
t por cuantos meólos de ptbilcidad 
• disponga . 
! Maarld, 51 de mayo de 1918.—El 
\ Comlserio general, Ventosa. 

A los Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Juntas provinciales 
de Subsisteuctas y Delegados del 

. Gobierno, Presidentes de las Jun-
I tas locales de Subsistencia*. 

http://lnitrucclcr.es


AYUNTAMIENTO DE 

S l e d c l o q u e ae e l t a e n l a p r e e e d e M t e c i r c u l a r 

PROVINCIA DE A G R E G A D O D E 

RELACIÓN jurada que el declarante D (1) con domicilio en la calle de , niiti y en concepto 
de (2) preienta a la Comisión nombrada por el Ayuntamiento, a lo i tfjctoi de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de di
ciembre de 1917 y circular de la Comisaria general de Abastecimientos de 31 de mayo de 1918, relativa a la « p e d e (3) • .que 
(•ctba de recclectar en el ¿¡a de hoy y será almacenada en la (4) de núm 

SUBSTANCIAS 

Existe acias 
lecogtdaa 

Quintales mctrieos 

Reservas 
para consuno 
del poseedor, 
su familia 

y sen dumbre 

Quintales métricos 

* Reservas 
para siembra 

Quintales métrieos 

Total reservas 

Quintales métricos 

Extensión 4ellea4a al cutllv» 
del pro4m!l* 

Hecláreaa Ontiáraas 

ADVERTENCIAS 
(1) Se consignará el nombre y los dos apellidos del declarante, 
(2) S : expresará si presenta la declaración en concepto de propietario, 

c bien cnrm A4m!nlstrt.dor, Gerente, Depositario, Tutor o cualquiera otra 
represer.íXi'jn que justifique la tenencia o posesión material de loa produc
tos, tocliíndose constar en ¡os últimos casos el nombre, apellidos y domici
lio del dut ño efectivo. 

(3) SB consignará el producto (cebada, avena, centeno o trigo). 
(4) Siempre que los arlfculos declarados se almacenen en local distinto 

de aquel ta que hsbltere el declarante, se hará constar el sitio donde radica 
el aiiir-xcr, o depósito ésnde han llevarse. 

PENALIDADES 
REAL DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1917 

La falta de declaración de las especies, y por consecuencia, su tenencia 
o posesión c'amiestina, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la Ley 
de 11 de ncvlembre de 1916, se considera, cualquiera que sea su Valor, co
mo f .'.tr, renal de contrabando, se perseguirá con arreg o a la Ley de 3 de 
septiembre da 1904, y casi gará en la forma siguiente: 

a) Con el comiso o pérdida de las especies ocultadas. 
b) Con -.¡na multa equivalente al 20 per ICO del valor d i dichas espe

cies, apreciadas ai tipo de la tasa en la localidad (artículo 7.° del Real de

creto). Dlchi multa se hará ef activa en metálico del declarado responsable 
por la vía de apremio y se destrlbulrá en la forma siguiente: 

a) La mitad para el denunciador, si lo hubiere. 
b) La otra mitad se aplicará hasta donde alcanzare a cubrir !oi g istos 

del procedimiento, y el sobrante, si lo hubiere, se entreg irá a la Bánlflcen-
cialccal del lugar de la aprehensión,' y, en defecto, a la provincial (ar
ticulo 8.° del Real decreto). 

Los propietarios de las especies descomiiadas son, subdlarlamente, res
ponsables de la falta de declaración que pudieron hicer por si, en que Incu
rriesen sus encargados, depositarios, mandatarios o tenedores de ellas (ar
ticulo 10 de Idem) 

La responsabilidad podrá ex'glrse lo mismo de las personas Individuales 
que de las jurídicas con arrrglo al articulo 26 de la ley de Contrabando de 3 
de septiembre de 1904 (articulo 11 ds Idem). 
CIRCULAR DE LA COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS DE 31 DE MA

YO DE 1918 
Con arreglo al número 6.° de la referida circular, tos dueños de las espe

cies que no hubieren sido objeto de declaración en la forma Indicada (antes 
de ser levantadas y recogidas del campo las cosechas) , serán sometidos a 
las sanciones que para la tenencia clandestina determina el Real decreto de 
21 de diciembre de 1917. 

Y para que conste y a los efectos prevenidos en les rtf tridos Real decreto de 21 de diciembre de 1917 y circular de 31 de mayo de 1918. suscribo esta 
declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobre las existencias que acabo de recolectar y quedan en mi poder en el día da la fecha en con-
ceptode .. . . . como queda expresado. _ 

V.0B.0: 
La Comisión, (Fecha, y firma del Interesado.) 

{Gaceta del día 2 ile junio de 1918.) 

« ' « O C . I l A (I) 
p a r n lo s cxn«M,1*<,»í de n | i t i t i i i l p r e e l M W 

p a r n i n ^ r e ^ j i r « n e l 4 ' i ierp» d e 
pf r u n l e » a ( 'un! t idoreH de fondos p r o -
v lne ihh-n ? i K i i n M p a l e M y Jefcf t d e 
l a * S c r í i t u v * de e.xamen de r u c l l t n M 
y jtre>iMf»iiiM«i* m i i M l e i p u l c K de l«M 
ti . t b l e rnw» e i ^ i l e * . 

TRIMERA PARTE 
HACIENDA PÚBLICA.—DERECHO PO

LÍTICO V ADMINISTRATIVO Y L E -
'.'SLACr-ÓN I'ROVINCIAL V MUNICI
P A L . 
Tema 2 " , La Admlnhtraclón 

como Puríer del Estad*.—La Adinl-
nfs'raclón v el Pod'.-r ejecuílvo. 

Tema 24. Id^a Je la j-jrarq^ia 
?dinin!3t?5it¡va.—Su concípto, sus 
condicione» «séceteles, sus clases.-

Tema 2-~>. Gobierno y Adminis
tración. — Acción admlnlstratl-'a.— 
Su objeto: eif :ra y llmi es.—Facul
tad Imperativa, discrecional, reg'a-
menlsri-i y júrhdlccional. 

Tema 26. Administración cen
tral.—"Organismos.—Cuarpos con
sultivos. 

Tema 2~. Mlnlster'o de la Go-
bernacióii.—Sus Direcciones y or
ganización.—Cuerpos consultivos. 

Tema 2S. Contratos adminis
trativos.—Diferencias subitanclales 

(Ij Véase ei li.>i.KTÍs OFICIAL del óíaü 
4eÍ corriente mes. 

entre éstos y los de naturaleza civil. 
Legislación aplicable a los contra
tos .idmlninlstralivos. 

Tem J 29. Dft los Pósitos.—An
tecedentes y carácter de esta Insti-
luclón.—Legislación Vigente. 

Tema 30. Jurldlcclón contenclo-
so-admlnlstrauv,). — Naturaleza y 
crlgüi.—Materia de esta Jurisdic
ción. —Tribunales contencloso ad-
mlr-lstrativos. 

Tema 31. La provincia. — Su 
concepto.—Relaciones de la provin
cia con el Estado y los Municipios. 

Tema 32. Régimen y adminis
tración de las provincias.—A quién 
corresponde.— Gobernadores.—Su 
nombramiento, atribuciones y debe
ros. 

Tema33. Diputaciones provin
ciales.— Naturaleza de estos orga
nismos.— Su historia. — Organiza
ción actual. 

Tema 34. Diputaciones provin
ciales —Su funcionamiento segiín la 
legislación viginte. 

Tema 35. Competencia y atri
buciones de las Diputaciones pro
vinciales. 

Tema 36. Organización y modo 
de funcionar de la Comisión provin
cial. 

Tema 37. Competencia y atri
buciones de la Comisión provincial. 

Tema 38. Dependencias, em

pleados y ¿gentes de ia Administra-
clón provincial.—Secretarios de Di
putaciones: su n.>m9ramlentorl, atri
buciones y debiies —Reglamento 
por que s» rigen. 

Tem i 39. Contadores ds fon
dos provinciales.—Origen y funda
mento del cargo.—Su reglamenta
ción, 

Tema 40. Depositarios de fon
dos provinciales.—Naturaleza de es
te cegó. 

Temí 41. Dependencia y res
ponsabilidad de los Diputados y 
agentes de la Administración pro
vincial 

Tema 42. Recursos contra los 
acuerdos de las Diputaciones y Co
misiones provinciales.—Suspensión 
de los miamos. 

Tema 43. Adquisiciones, enaje
naciones y permutas de los bienes 
provinciales: 

Tema 44. Contingente provin
cial.—Repartimiento.—Bases sobre 
que gira.—Ventajas e Inconvenien
tes de f jarle un limite.—Recursos 
contra el repartimiento. 

Tima 43. E l Municipio.—Breve 
resella histórica del Municipio es
pañol.—Su concepto y sus relacio
nes con el Estado y con la provin
cia. 

Tema 46. Ley Municipal vigen
te.—Antecedentes de la misma.— 

Real decreto de 15 de noviembre de 
¡9 ' 9 . 

7<;«a 47. Da lo» tármfaos mu
nicipales y de sus alterad jiies. 

Tema 48. Organización de los 
Ayuntamientos y da las juntas mu
nicipales. 

lema 49. Atrlbiiclones ds los 
Ayuntamientos.—Asuntos de su ex
c lus iva competencia.—Acuerdos 
municipales qiis no puedan molifi
carse o revocarse p .r otros de la 
misma Corporación —Acuerdos que 
deben ser ratificados. 

T e m í 50. Bienes muulcipabs. 
Sus clases.—Conceptos da ios bie
nes de propios y de aprovechamien
to común de los puebios.—Regias 
para el aprovechamiento común d£ 
los pueblos.—Ríglas para el apro-
vednmlento y dlsf:ute. d* los ble es 
comunales. 

l e m i 51. Ordenanzas munici
pales.—Su formación y aprobación. 
Penas por su ir-fracción.—Procedi
miento para la imposición y exac
ción ds multas. 

Tema 52. Nombramiento y se
paración de empleados municipales. 
Condiciones da los profesionales. 
Facultades de los Ayuntamientos 
para contratar los servicios médicos 
y farmacéuticos.—Examen de las 
disposiciones que tai regulan. 



Tema 53 . Prestación pertonal. 
Bagajei.—Alojamientos. 

Tema 54. Acuerdos de los 
Ayuntamientos que para ser ejecu
tivos necesitan la aprobación supe
rior.—Legislación relativa a adqui
siciones, enajenaciones y permutas 
d? los bienes municipales. 

Tema 55. Autorizaciones para 
litis ir y transigir.-R -qul$ltos para 
que tos Ayuntamientos puedan In
terponer recursos contenciosos. 
Facultades de los Ayuntamientos 
para reivindicar por si bienes y de-
rech s del Municipio. 

lema 56. Inscripciones Intrans
feribles.—Reglas para el cobro y 
enajenación de las procedentes del 
80 per ICO de propios.—Apücación 
de los fondos procedentes de estas 
ú tima». 

lema 57. Municipalización de 
servicios. 

Tema 58. Deberes de la Admi
nistración municipal respecto a las 
subsistencias públicas.—Policía de 
Abastos. 

Tema 59. Administración de ¡os 
pueblos agregados a un término mu
nicipal. 

Tema 60. De les sesiones y 
moto de faticionsr los Ayuntamien
tos 

T^ma 61. Fuaclonej administra
tivas de los Alcaldes. Tenientes, 
Síndicos y Alcaldas de barrio. 

Tema 62 D i los Secretarlos de 
AyuntamlRtito.—Su nombramiento 
y ?ej><irsd<5a seguí !a Lsy y dispo
siciones rrg'amentarias.—Sus atrl-
buclrmes y deb-íres 

Ttma 63. Contadores de fon
dos mtinicipalss.—Su reglamenta
ción.—Atribuciones y deberes. 

Tema 64. Oeponiiarios de fon
dos municipales.-—Naturaleza de es-

. te cürgoi 
Tema 65. Recu'sos contratos 

acuerdos ¿e los Ayuntamientos.— 
Ante qulán proceden.—Forma dehv 
cer Yf.s notificaciones de los acuer
dos municipales.—Suspensión de los 
mismos.—Rfcursóscontralas provi
dencias dr suspensión. 

Tima 66. Depeudencla y res-
ponsnblliíiad ¿e los Concejales y de 
sus Agentas, 

Tema 67. Contratos de servi
cios ¡irovincleles y municipales.— 
Su concepto y forma de celebrar
se.— Pllfgos de condiciones.—For
ma de exposición al público.—Qulé-
ne;; no puedan ser contratistas. 

Tema 68. Contratos de servi
cios provincifiles y municipales.— 
Depósitos.—Fianzas y sus requisi
tos.— Condicloiie* que deban re
unir ios anuncio; da subastas según 
la Instrucción y disposiciones com-
plrme.itaríns.—Anuncios previos. 

Tcma69. Subastas sencillas.— 
Subastas dobles y simultáneas.— 
Condiciones y rrglns para lá cele-
bmción d« unas y otras. 

Tema 70. Rescisión de los con
tratos provincia'es y munlclpal-js.— 
Multas e Indemnizaciones.—Subro
gaciones y cesiones de derecho.— 
Suspensión de las subastas anun
ciadas.— Rscursosprocedentes con • 
tra acuerdos de las Diputaciones y 
Ayuntamientos relacionados con la 
conírctuclón de servicios. 

(Se conclnirá) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Vista la Instancia dirigida a la Co

misión provincial, firmada por don 
Facundo Torbado y otros 33 vecinos 
de San Pedro de las Duefljs, Ayun
tamiento de Gallegulllos. pidiendo 
la nulidad de la elección de la Junta 
administrativa verificada el día 10 de 
febrero último: 

Resultando que tos recurrentes 
alegin qjese hm cometido las si
guientes Infracciones legales: 1.* 
Porque no fueron expuestas al pú
blico las listas electorales antes ni 
durante la elección. 2.a Porque sien
do un distrito único actuaron tres 
Presidentes de Mesa, uno en cada 
pueblo. 5* Porque no se ficll l t i al 
InterventorD.SenénCarbajal la cer
tificación del acta de constitución 
de la Mesa. 4 * Porque no habiendo 
listas electorales Ignoraban los Ve
cinos «ulénes eran electores, dejan
do de votar más de la mitad. 5.* Por
que el Presidente de la Mesa se ne
gó a dar a los Adjuntos certificación 
del resultado del escrutinio: 

Resultando que el Vocal electo 
D. Melchor Torbado manifiesta que 
la elección fué hecki con arreg oa 
la Ley y tas listas estuvieron expues
tos al púb Ico, lo cual justifica con 
certificación del Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo
ral, pidiendo se declare la Validez 
de la elección: 

Resultando que del acta de vota
ción aparece se Verificó ia elección 
con ¡as formalidades legres, hacien
do constar que D. Simón Carbajal 
la protestó por no haberse expuesto 
al público las listas electorales, y no 
haber más que una que tenia la Me
sa, por mayoría acordó desestimar 
ia protesta: 

Considerando que en el nombra
miento de Presidentes de Mesas no 
se observó lo dispuesto en el art. 38 
de la Ley, puesto que, según apare
ce en el acta, solamente se tuvo en 
cuenta la vecindad de los nombra
dos: 

Considerando que ta elección se 
efectuó sin levantar previamente ac
ta dé la constitución de la Mesa, 
contraviniendo lo terminantemente 
preceptuado en el art. 39 de la ley 
Electoral, que dice que no podrá 
principiar ia votación sin h berse 
extendida el acta da ia constitución 
de la Mesa, y entregado un certifi
cado de ella al apoderado o Inter
ventor q :e lo reclamase: 

Considerando que aparte de que 
no se unen al expediente las listas 
de electores, como debiera hacerse, 
y de que se constituyeron tres cole
gios donde no hay más que uno, los 
defectos apuntados en los comlde-
randos anteriores son más q e su
ficientes para que la elección no 
prospere; esta Comisión, en sesión 
de hoy, acordó declarar la nulidad de 
la de la Junta administrativa del pue
blo de San Pedro de las Dueñas, ve
rificada en 10 de febrero último. 

Lo digo a V. S. a los efectos del 
crt. 28 de la ley Provincial, regán
dole lo haga saber a tos Interesados. 

Dios guarde a V. S. muchos «ños. 
León 22 de mayo ds 1918.—El Vi 
cepresidente, Santiago Crespo." 
El Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

: vincia. 

! Vista ta instancia de D. Alejo Mar
tínez Pérez, vecino de Combarros, 
Ayuntamiento de Brazuelo, excu
sándose del cargo de Presidente de 
la Junta administrativa de dicho pue

blo, por Impedimento físico, acom
pañando certificación facultativa de 
que padece artrltlsmo agudo: i 

Considerando que según informa ' 
el Alcalde, el recurrente no obstan- ' 
te el padecimiento que alega solí-

; citó desempeñar el Juzgado muñid- ; 
' pal en enero último, ejecuta los tra- • 

bajos de su oficio de labrador y ejer- ; 
ce la industria de compra-vanta de 
aves y huevos en ambulancia, lo 
cual destruye la afirmación de estar : 
físicamente Impedido para desempe- ; 
flar el cargo que renuncia; esta Co- ', 
misión, en sesión de hoy, acordó 
desestimar la excusa del recurrente. ; 

Lo que tengo el honor de comunl- , 
car a V. S. a los efectos del art. 28 1 
de la ley Provincial, roglndole se ' 
sirva hicerlo saber al Interesado. / 

Dios guarde a V. S. muchos anos. > 
León 22 de mayo de 1918 — El VI- ' 
cepresldente, Santiago Crespo.^ 
E l Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Torcua-

to Flórez González, vecino de Ga-
r r e f s s ha presentado en el Go
bierno civil da esta provincia en el 
día 16 del mes de mayo, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Teresa, sita en el 

Paraje L i s Bargaflas, en Villa de 
ontanos, término de La Flecha, 

Ayuntamiento de Garrafe. Hace la 
designación de las citadas 40 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto d i partida 
el mojón o muría del lado N . , miran
do al rio Torio, de la finca llamada la 
Bargtfla, propiedad de D. Torcuato 
Flórez González, y de él se medirán 
700 metros al O. y se colocará la 1 .* 
estaca; 500 al N . , la 2.a; 800 al E . , 
la 3.a; 500 al S , la 4.a, y con 100 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentaren el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.584. 
León 29 de mayo de 1918—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Angel 
AWarez, Vaclno de León, en repre
sentación de D. Alberto Blanco, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de mayo, a las doce y diez mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 25 pertenencias para ta mina 
de hulla llama Bergidam, sita en ei 
paraje Fontanal, término de La Ri
bera, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera. Hace la designación de 
las citadas 25 pertenencias, en la 

forma alguien e, con arreglo at 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la alcantarilla que hay 
en la carretera de Bembibre a la d é 
León aCaboalles.en el arroyo y pa
raje del Fontana'; desde cuyo punto 
se medirán 100 metros al N . , colo
cando la 1 .a estaca; 100 la E . , la 2.a: 
200 aIS., la 3.a; 410 al E , la 4.a; 
300 aIS., la 5 a; 200 al E . , la 6.a; 
200 aIS., la 7.a; 400 al O., la 8 a; 
200 al N . , la 9.a; 300 al O , la 10, y 
con 400 al N . se llegirá al punto de 
partida, qusdindo cerrado el psrf-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el depd-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio ( M 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con dortcho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expídlints tiei:s el núm. 6.595/ 
León 29 fe mayo i<t !9?8—/. Re

vil la. 

Hago saber: Q ue por D. Juan Fer
nández González, v.icino da Gljó.i, 
se ha presentado en e! Gobierno ci
vil de esta provlnch en el día 20 dst 
mas de mayo, a las nueva y trelnti 
minutos, una solicitud de r glstrti 
pidiendo 20 pertenencias para ia mi
na de hierro llamada Bienvenida, 
sito en ei término y Ayuntamiento 
de Cármenes. Hace In deslgiactóit 
de las citadas 23 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto dé partida 
el centro de la píred de la venta 
del Fraila, que está paralela al rio 
Torio, y desde dicho punto se me
dirán al E. 100 metros, colocan
do la 1.a estaca; 100 al N , la 2.a: 
500 al E . , la 3.a; 400 al S., la 4.a; 
500 al O., ta 5.a, y con 300 ai 
se llegará a la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hich i can ;¡ar «sto 
Interesado qm tiene .ealliad) e! 
depósito prevenido por I > ley, se ha 
admitido dicha s llcltu I po- d-cr ito 
dal Sr. Goiernadí r, sin perjuicio da 
tercero. 

L-i que se anuncia por mallo del 
p esenteeiic o para q.-e en el ter
mino ds zescntaálH, contsáos á t r -
d i sa fecha, pnedan vr**»ntar «a «} 
OoWeraq cWÍ! sus .-posfctoiMM ¡o» 
qae «t conslá^sreri con dertefeo af 
todo o parta M toseno solicitado,, 
según prsvlime ir. t. 24 da ta Li-p. 

Sil tJipsdIcnts iter o si nim. 6.594. 
León 29 de mayo da 1318»«/ Se

vil la. 

I Hago sab?r: Que por D. Angel 
í Alvarez, Vecino de León, se ha pre-
\ sentado en el Gobierno civil de esta 
; provincia en el día 20 del mes de 
; mayo, a las diez y treinta minutos, 
: una solicitud de registro pidiendo 4 i 
} pertenencias para la mina de hulla 
• llamada Cuatro Obreros, sita en el 
í paraje Castro, término da Quintana 
• de Fuseros, Ayuntamlanto de Igii? 

ña. Hice la designación da las elu
das 44 pertenencias, en la forma si
guiente, cou arreglo al N . v.: 
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Se tomará como punto de parlMa 
el Angulo de la 1/ eitaca de la pe-
lición «Lo» Trei Obreroi;> desde 
cayo punto se medirán el E . 300 
metros, colocando la 1.* estaca; 500 
al N . , la 2.*; 1 300 al O., le 3."; 50O 
al S , la 4.a; 300 al E . , la 5.*; 300 
al N . , la B . ' ; 7C0 al E . . la 7.», y SCO 
a I S . para llegara! ponto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta ln-
tarasado que tiene realizado el depd-
alto piesenido por ta La ) , s» ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oofeernador, alo perjuicio 
de tareero. 

L o que se anuncia por medio del 
fresante edicto para que en el tér 
atoo de sesenta dlas,contsdos desde 
aa fecha, puedan preeentar an e! 
OoMenio civil su» oposiciones loi 
fae se consideraran conderachoal 
todo o perte de! terreno solicitado, 
aegdn previene el orí. 84 de la Ley. 

E l expediente tiene el mim. 6.596. 
León 29 de mayo de 19I8-J. 

lina. 
Hf go stber: Que por D. Angel 

A I V i rt z, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 18 del mes de 
mayo, a las nueve y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
56 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Friera, sita en el paraje 
Chancelfn, término de Friera, Ayun
tamiento de S i brado. Hace la de-
slgr ación de !«» citadas 56 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la base del primer cas
talio sito al lado N . de la tierra pro
piedad de Servando Valle, vecino 
de Friera, sebre el camino eme con
duce desde dicho Friera a Cancela; 
desde cuyo punto se medirán al O. 
-18a N . 7C0 metros, colocando la 1.* 
estaca; aIS. 18° S. 800, la 2 " ; al 
al E 18" S 700. la 3.a, y de ésta al 
N : 18° E SCO, hasta llegara! punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y hablwido heclio cena tur ests la-
taresado que tient realizada «I ¿ o 
pdaito prevenido per la Ley, tu Su 
a&mttldo dicto xcücUud por decra-
to de) Sr. Qcbaroador, sin parjulclc 
de tercaro. 

Lo que ta anurds per medie da! 
presente edicto pare qsa «n ei tér
mino de xí.ssnis Qíaz, cor.íaács des
de su fecha, patÍHíi prsicnisr en e! 
Qobfcmo civil sus cpoíídcnas Ka 
que ta consldcrsrüi: cen derecho ei 
todo o psrts dei if runo solicitado, 
seaife previ* m el art. 34 i»!» Lev 

li! sxpwiitütr. titi.n t! núm. 6 587. 
í t i v . 28 de mayo da IBIS—/, ge-

vi l la . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo áe l a Vattuerna 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Irgeiiitro Jete de Montes de la 
7.a Reglón, de la provincia de León, 
en oficio fecha 8 de los corrientes, 
«I Sr. Alcaide-Presidente de este 
Ayuntamiento ha acordado se cite 
en forma por medio del presente a 
los herederos de O MlguelSan Mar-
Un Jarrín, de Santiago Garda, de 
Manuel Alonso, a Pedro Carnero, 

Eduardo y Juan Chamorro, cuyo do
mino se Ignora, y en su defecto, • 
los parientes más próximos de aqué
llos, o arrendatarios de los terrenos 
que cultivan en el monte término de 
este pueblo, titulado las Suertes 
Nuevas, a fin de que dentro del pla
zo de diez días comparezcan en es
tas Consistoriales a prestar declara
ción en el expediente que contra 
elloa y otros se Instruye por rotura
ción y cultivo arbitrarlo de dichos 
terrenos; bsjo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que haya lagar en derecho. 

Castrillo 13 de mayo de 1918.— 
El Alcalde, Patricio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontdn 

Desde el día 1.° al 15 del próximo 
mea de junio, quedan expuestos al 
público los apéndices al amillara-
miento de las alteraciones habidas 
en la riqueza territorial, urbana y 
ganadería de este Ayuntamiento, 
formados por eata,Corporaclón cerno 
tese del repartimiento de 1919, pa
ra oír reclamaciones de los Interesa
dos a quienes comprende., 

A la vez quedan per Igual térmi
no en la Secretarla municipal y a los 
propios efectos, las cuentas de cau
dales de este Ayuntamiento corres
pondientes a los aflos de 1916 y 
1917. En cuyo plazo pueden los In
teresados formu'ar las reclamacio
nes que crean justas a tu derecho; 
pues pasado éste no serán atendidas 
laa que se presenten, según acuer
do de esta Corporación. 

Villamontán 29 de mayo de 1918. 
E l Alcalde, Tomás Santos. 

Alcaldía constitucional de \ 
Campo de l a Lomba \ 

Formadas las cuentas municipales ; 
de este Ayuntamiento, correspon- ' 
dientes al alio de 1917 y losapéndl- ; 
ees al amillsramiento que han de 
servir de base a los repartimientos 
de la contribución territorial para el 
ello de 1919, quedan expuestos al 
público en la Secretarla del mismo 
por el término de quince días las 
primeras, y dei 1." al 15 de junio 
próximo, los segundes, a fin de que 
en el expresado plazo puedan ser 
examinados per todos los que lo 
crean conveniente y presentar las 
reclamaciones que juzguen pertinen
tes; Irant cu rldo que sea no serán 
atendidas. 

Campo de la Lomba 31 de mayo 
de 1918.—El Alcaide, Segundo Pe-
láez. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de los Ayun-
tnmientos que a continuación se ci
tan, y por término de quince días, 
los apéndices al amiUaramlento que 
han de servir de base a ios reparti
mientos de las contribuciones del 
aflo de 1919, con el fin de que, en 
dicho plazo, puedan ser examinados 

Eor los contribuyentes y bagan éstos 
is reclamaciones que procedan; 

pues transcurtido repetido plazo sin 
Verificarlo, no serán atendidas laa 
que se produjeren después: 

Bembibre 
Benavldes 
Berdanos del Páramo 
Bollar 
Brazuelo 
Cabrlllancs 

Calzada del Coto 
Campo de Vffiavfdel 
Canalejas 
Carrocera 
Catire calbón 
Cea 
Clstierna 
Corvinos de los Oteros 
Destrlana 
E l Burgo 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 
La Pola de Gordón 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego 
Msgsz 
Mantilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Matanza 
Oencla 
Oseja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Pedresa del Rey 
Peranzanes 
Ponferrada 
Pozuelo del Páramo 
Prado 

.Prlaranza del Blerzo 
Prloro 
Quintana y Congosto 

. Rlello 
San Adrián del Valle 
Sancedo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Ve ga 
Trabadero 
Truchas 
Va'detuguerot 
Vtideplélago 
Valderaa 
Valderrueda 
Valle de Flnolledo 
Vrgarienza 
Vllladangos 
VllUfer 
Vlll'grtón 
Vlllamrgil 
Vlllsmol 
Vlllequllambre 
Vlllaturlel 

JUZGADOS 

Don Pedro Rodríguez Garda, juez 
munldpnl de esta dudad de Palen • 
da, en funclonea de primera Ins
te ncla, por hallarse en uto de l i 
cencia el propietario. 
Por el presente se hace sibsr: 

Que el día veintisiete de Junio pró
ximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar pública y judie al 
subasta, doble y simultanea, en !a 
sal;>iudlencia d« este Juzgado y 
del de Valencia de Don Juan, de la 
finca embargada que se dirá, a don 
Argel Izquierdo, Vecino de Valde
raa, en ejecución de sentencia dic
tada en juicio ejecutivo de menor 
cuantía a Instancia de D. Emilio 
Franco, en nombre y representación 
de D. Tomás del Mazo Andrés, ma
yor de edad, soltero, médico y Ve-
clno de ssta dudad, contra el don 
Angel Izquierdo, sobre pego de pe
setas: 

Una tierra, en término de Valde
raa y pago de San Miguel Arcán
gel, de unas treinta y tres áreat,cin
cuenta y tres centláreaa, que la divi
de la Vía férrea y tiene en construc
ción un pezo para sacar agua: linda 
Oriente, otra de Ceferlno Garda; 
Mediodía, camino, y Poniente y Nor
te, de Cándido Collantea, existien
do por este aire una zanja que la 
divide de la finca colindante; tasada 

en mil setecientas drcuenta pesetas 
Advertencias 

Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
lidiadores en la mesa del Juzgado 
de esta ciudad (Menéndez Pelayo, 
núm. 12) y en el de Valencia de Don 
Juan o en el establedmlento desti
nado al efecto, una cantidad Igual al 
diez por dentó del valor de la finca, 
que sirve de tipo para la subasta; 
no se admitirán posturas que no cu
bran laa dos terceras partes de su 
avalúo; no existen títulos de propie
dad de la finca, siendo de cuenta del 
comprador proveerse de él; no está 
Insulta en ei Registro de la Propie
dad a non bre del deudor; no apa
reciendo contra la misma carga ni 
gravamen alguno. 

Dado en Falencia a veinticinco de 
mayo de mil novecientos dieciocho. 
Pedrc Rodríguez « E l Secretarlo ju
dicial, Marcial Fernández Silomón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández Valbuena (Manuel), hi
jo de Juan y de Marte, natural de 
Santibañez,. Ayuntamiento de Cua
dros, partido judicial de León, pro
vincia de León, profesión jotnalero, 
avecindado últimamente en su pue
blo y procesado por haber faltado a 
concentración, comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Toledo, núm. 35, don 
LuiaMuftlzButrán, residente en es
ta plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re-
beldé. 

Zamora 22 de mayo de 1918 — E l 
Comandante Juez Instructor, Luis 
Mufliz. 

C O M A N D A N C I A DE MARINA 

Relación de los inscriptos de í s t a 
capital que cumplen 20 anos de 
edad en el próximo Venidero de 
1919, y que por formar parte del 
reemplazo de marinería del mismo 
aRo, deben ser eliminados de tos 
alistamientos dal Ejército. 
Folio 255.—José Msrla Uiloa Ló

pez, hijo de Joaquín y Sofía, natural 
de Vllltfranea del Blerzo y vecino 
de Ferrol; nadó d día 28 de junio de 
1899. 

Ferro! a 22 í e mayo de 19!8.<= 
Joaquín Fontán. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Quien haya perdido una pollina 
negra y un pollino blanco, ambos de 
cria, hallados causando daño en un 
viñedo, véase con D. Manuel Atva-
rez Juárez, de Cacábalos. 

L E O N : 1918 

Imp. de la Dlputadón provincial 


